
Martes 22 de Octubre de 1S78.

BOLirrix ene a l
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

MI /S O

Mlímo DE Oficio.
Núm. 547.

(ÍOBIEKNO DE LA PROVINCIA 
DE BALEARES.

Ní-gociado 5.° — Reemplazos.— Rc- 
cutTdo ti los Srcs. Alcaldes <|c esta 
provincia que según ci art. 46 de la 
ley de Rcclulamientu y Recinplüzos 
del Ejército de 28 de agosto úllhno, 
deben el dia L8 de noviembre próxi
mo publicar un bando haciendo sa
ber á sus administrados que va á 
procederse á la formación del alista
miento para el servicio militar, y re- 
cordandó á los mozos comprendidos 
en el art. 21 la obligación do hacer
se inscribir en dicho alistamiento, 
así como á sus padres y curadores la 
de responder de esta inscripción; ^in 
descuidar las autoridades aludidas el 
fijar además en los sitios públicos el 
edicto (pie previene el mismo arti
culo 4 6. '

Palma 19 octubre do 1878.—Ma
nuel Siárico Buiz.

Núm. 548.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 
8 del actual me comunica la Real 
órden siguiente:

«Sección I? —Negociado 1.°—Por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
se comunica á este Ministerio con 
fecha 26 de setiembre último la Real 
órden siguiente:

«E.xcmo. Sr.: La ley de recluta
miento v reemplazo del ejército do 
28 de agosto último declara en su 
art. 21, (pie lodos los españoles, al 
cumplir la edad de diez y ocho años, 
están obligados á pedir su inscrip

ción en las listas del Ayuntamiento, 
en cuya jurisdicción residan ellos ó 
sus padres; y el art. 26 ordena (pie 
ninguno de los individuos compren
didos en dicha disposición podrá oh- 
tener cédula personal, aunque debe
rá satisfacer su importe, ni desem
peñar cargo público honorífico ó re 
tribuido con fondos generales, pro
vinciales ó municipales, bajo la res
ponsabilidad de los que expidan di
cha cédula ó den la posesión y auto
ricen el pago del sueldo correspon
diente, si no justifican haber cum
plido la obligación <pie les impone el 
referido art. 21, en el caso deque 
no hayan sido llamados los mozos á 
su edad. Dispone también dicho ar
ticulo 25 que, para acreditar el cum
plimiento de estos deberes, no se ad
mita otro documento (pie un certifi 
cado, donde el interesado haga cons 
tar haber pedido su inscripción, da 
do por el alcalde, si no hubiesen si
do aun llamados los de su edad, y 
en los demás casos un documento 
igual, expedido por la respectiva Co
misión provincial y visado por el go
bernador con referencia al acta del 
sorteo en que luya sido comprendi
do el interesado; cuyas copias deben 
obrar en poder de autoridad con ar
reglo al art. 83 do la ley ya citada, 
supliéndose la taita de alguna de es
tas copias por medio de la que debe 
obrar en el Ministerio de su digno 
cargo; y si esto no fuese posible, 
disponiendo su repAisicion por expe 
diente, en que se oirá <d dictámen 
del Consejo de Esta lo. En vista de 
lo expuesto y consíderamk) que la 
responsabilidad en que pueden in
currir los funcionarios de la Admi
nistración, llamados á dar posesión 
de los cargos públicos y á disponer 
ó intervenir el pago do los haberes, 
si no se atienen cxtriclam'htc á lo 
mandado en el art. 2o, exige que se 
precisen los requisitos que cada cual 
debo llenar para que los preceptos 

de la ley sean fiel y puntuaLm-'ntc 
cumplidos; S. M. el Rey (q. D. g.¡, 
conformándose con el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver lo siguiente:

l.° Que por el Departamento del 
digno cargo de V. E. se disponga 
lo necesario, para que los funciona- 
narios de cualquiera categoría y da- - 
se que desempeñen cargos honorífi
cos ó cobren sueldo ó retribución 
del presupuesto general del Estado, 
de los provinciales ó municipales, 
comprendidos en la edad de 18 á 
treinta y cinco años, escepluando los 
(pie hayan cumplido esta última y 
los que pertenezcan al Ejército y Ar
mada, exhiban á sus Jefes las certifi
caciones, que determina el articulo 
23de la ley do 28 de agosto último, 
(m el plazo dedos meses para los de 
la Península y de seis para los de Ul
tramar y el Extranjero, contados des
de la fecha marcada en el art. 46 de 
la misma ley.

2.a Que al exhibir dichas certifi
caciones, presenten copia literal de 
las mismas, para que, autorizadas, 
las remitan los jefes á ese Ministerio 
ó las Direcciones generales respec
tivas con relación nominal de los 
(pie cumplan dicho requisito y de los 
que no lo verifiquen.

Y 3.° Que, á contar desde la fe
cha marcada en el referido art. 46, 
no se dé posesión á los que, habien 
do llegado á la edad de diez y ocho 
años sin exceder de la de treinta y 
cinco, obtengan empleos públicos si 
previamente no exhiben las certifica
ciones de que ánles se ha hecho mé
rito y no se acrediten haberes á los 
que, dentro de la misma oda I, estu
vieren en activo servicio, si dej m pa
sar los plazos antes fijados sin cum- 

. plir dicho requisito; debiendo unos y 
otros acompañar las copias, -Je los 
(expresados documentos para que, 
compulsadas y autorizadas por el je
fe llamado a dar la posesión ó á in-
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tervenir los pagos, se consigne en j tro, al tipo de adjudicación. La cantidad i tidad que depositó para licitar, y se teu- 
anibos casos haber cumplido con lo ! que este represente deberáconstiluirla el ; drá por rescindido el contrato á su perjui-
mandado en la ley.»

De Real orden, comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de octubre 
de 1878. —El Subsecretario, Lope 
Gisbcrt.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Baleares.»

Y be dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para conocimiento 
de los funcionarios á que la misma 
se refiere.

Palma 21 octubre de 1878.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 549.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas. — En la Gaceta de Madrid 
280 fecha 7 del actual, se halla inserto 
el pliego de condiciones publicado por la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
que dice lo que sigue:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

laPliego de condiciones bajo las cuales 
Haciendo publica contrata lo adquisi-

judicacion, en metálico ó sus equivalen
tes en lo mandado en Real decreto de 29 
de agosto de 1876, publicado en la Ga
cela de 1.°de setiembre del próximo año 
y demás disposiciones vigentes, enten
diéndose que la garantía prestada para 
optar á la subasta no podrá formar p<r- 
te de la fianza difinitiva si nuevamente 
no se constituye como depósito necesa
rio al efecto.

La espresada fianza no poJrá devol
verse al contratista hasta después de ter
minado y liquidado el contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en el 
caso de rescisión del mismo en virtud 
de comunicación que con este objeto pa
sará la Dirección general dé Rentas Es
tancadas á la Caja de Depósitos.

6.° En el plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado al . 
contratista de la Real órden do adjudica- í 
cion del servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo, así como el pago de los 
anuncios que para la subasta se hayan 
publicado en la Gaceta de Madrid; de
biendo presentar en la Dirección gene
ral de Rentas el oportuno recibo que 
justifique haber cumplido este último 
requisito al entregar las copias de la es- ■ 
crítura.

Si en los plazos de ocho y 15 dias que 
respectivamente se señalan no constitu
ye el rematante la fianza definitiva ó de
ja de otorgar la escritura, perderá la can-

cion de 600.000 kilogramos de tabaco 
en hoja habana Vuelta Abajo déla is
la de Cuba, para surtido de las Fábri
cas de la Península, aprobado por 
Real orden de 5 de octubre de 1818.
1.a La Hacienda pública contrata el 

suministro de 600.000 kilógramos de ta
baco en hoja h. b^na Vuelta Abajo de la 
isla de Cuba, para las Fábricas de la Pe
nínsula, surtidos de las clases en las 
proporciones siguientes:

’ 10 por 100 clase 8.a
20 por 100 clase 9/
33 por 100 clase 10.a, y
3o por 100 capadura.
2.a El tabaco objeto de este contrato 

ha de ser precisamente de Vuelta Aba
jo, de las clases y en las proporciones 
que determina la cláusula anterior, de 
buena calidad, fresco y sano, estar con
forme con los tipos ó muestras respecti* 
vos, proceder directamente de la isla do 
Cuba, hallarse envasados en tercios á la 
costumbre del mercado productor, y for
rados en una fonda de lienzo para su 
mejor conservación y trasporte, cuyos 
envases quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

3.a Desde la publicación del presen
te pliego estarán de manifiesto eo la Di
rección general de la Hacienda de la is
la de Cuba y en la de Rentas Estanca* 
das de la Península, los ejemplares ne- 
cesarks de cada uno de los tipos ó mues
tras de las clases 8.a 9.a, 10.a y capadu
ras del tabaco Vuelta Abajo que se con- 
Irak, Con el objeto de que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta.

h,? Adjudicado definitivamente el 
servicio, dos ejemplares de cada tipo 
qnedarán desposilados en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, oíros dos 
les serán entregados al rematante, é 
igual número de ellos se remitirá á ca
da una de las Fábricas de Tabaco de la 
Península para que sirvan de término 
de comparación en los actos de recono
cimiento.

5." El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
6 por 100 del importe total del suminis-

contratista en la Caj < general de Dcpó-■ ciu, produciendo esta declaración los 
silos dentro de los ocho dias siguientes : (feci 'S que se espresan en el art. 3." 
á la fecha en que se le comunique la ad-! del Real decreto de 27 do febrero de

18'52.
7.a Será obligación del contratis

ta satisfacer en la isla isla de Cuba los 
derechos de exportación establecidos en 
la fecha de la celebración déla subasta, 
aun cuando su cobro y exacción estu
viese fijada para una época posterior, pe
ro si desde la adjudicación del servicio 
y durante el periolo del contrato sufrie
sen aumento ó disminución dichos de
rechos, se hará por la Hacienda la boni
ficación correspondiente de la diferencia 
en el primer caso, y por el interesado á 
la Hacienda en el segundo.

8.” El mencionado contratista debe
rá timbien presentar de cada cargamen
to en la Dirección general de Rentas Es
tancadas un certificado de la Aduana de 
origen para acreditar la procedencia de 
los tabacos que conduce, haciéndose 
constar en dicho documento el número 
de tercios y su peso bruto.

9.a Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva localización 
del expresado articulo hast# verificarse 
el reconocimiento, peso y recibo en las 
Fábricas serán de cuenta del rematante.

Asimismo vendrá obligado á satisfa
cer el importe que corresponda como 
subsidio industrial por el importe de las 
entregas que realice.

10. Los 600.000 kilógramos de ta
baco que se contratan se entregarán en 
las Fábricas en las époces y proporcio
nes siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

En 15 de Marzo de 1879. . .
En 15 de Abril de idem. . .
En 15 de Mayo de idem. . .
En 30 de Junio de idem. . .

Total.

1

i De 8.a 
lOp 100

1 Küógs.

De 9/ 
20p. 100

Kilógs.

De 10.a 
35 p. 100

Kilógs.

De capa
duras.

35 p. 100

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

.1 7.500
15.000 26.250 26.250 75.000

.1 7.500 15.000 26.250 26.250 75.000
J 7.500 15.000 26.250 26.250 75.000
J 7.500 15.000 26.250 26.250 75.000

.1 30.000 60 000 105.000 105.000 300.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

En el mes de Setiembre de 1879 
En el mes de Octubre de id. . 
En el mes de Diciembre de id. 
En el mes de Febrero de 1880. 
En el mes de Abril de idem. . 
En el mes de Junio de id. . .

Total.

Do 8.a 
10 p.100

Kilógs.

Do 9.a 
20p. 100

Kilógs.

De 10.a 
35 p. 100

Kilógs.

De capa
duras.

35 p. 100

Kilógs.

TOTAL.

Kilógs.

6.000 12.000 21.000 21.000 60.000
6.000 12.000 21.000 21 000 60.000
5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
5.000 10.000 17.500 17.500 50.000
4.000 8.000 14.000 14.000 40.000
4.000 8.000 14.000 14.000 40.000

30.000 60.000 105.000 105.000 300.000

Las entregas de estas consignaciones 
se harán en las Fábricas, dentro de los 
plazos lijados, en la proporción de clases 
y cantidades que á cada uno de aquellos 
establecimientos señale la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, que podrá 
variar esos señalamientos cuando lo 
exijan las conveniencias del servicio, pe
ro sin alterar la totalidad de las clases y 
cantidades que para cada plazo de en
trega se estipula.

El contratista podrá anticipar las en

tregas, en cuyo caso será de su cuenta e- 
alqoiler de los locales necesarios para 61 
maccnar el tabaco si no hubiera cabida 
suficiente en las Fábricas, no teniendo 
derecho al abono de su importe hasta el 
vencimiento de los plazos respectivos.

11. Presentado el tabaco en las Fá- 
bricss, se proccdcíá ásu reconocimiento, 
previa la autorización de 1» Dirección 
general de Rentas Estancadas.
" Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta, que se compondrá.

vincia.
V 

brica.

Del Jefe económico de la pro-

Del Administrador Jefe de la Fá-

4.° 
o.0 

tanle.
Y 6.

Del Contador do la misma.
De los Inspectores de labores. 
Del contratista ó su represen

Del Notario.
Los Administradores-Jefes de las Fá

bricas darán aviso con 24 horas de anti* 
cipscion, cuando menos, á los respecti
vos Jefes económicos del dia y hora en 
que haya de verificarse el reconocimien
to: y eo el caso de que no concurra por 
si ni por delegado, se parclicará el acto á 
la hora designada.

El Jefe conómico, Presidente de la 
Junta, podrá delegar su representación 
en el Jefe de la Intervención de la Ad 
ministración económica, en el caso de 
que atenciones preferentes no le permi
tan concurrir. En la Fábrica de Gijon po
drá respresentarle el Alcalde de la loca 
lidad.

Los Administradores-Jefes de las Fá
bricas y los Inspectores de labores, como 
periciales, practicarán el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación; y el Contador 
asumirá la misma responsabilidad cuan
do no proteste ó no dé cuenta inmedia
tamente á la Dirección general do Ren
tas Estancadas de los defectos que á su 
juicio contenga el género.

La Dirección general de Rentas po
drá ampliar la Junta de reconocimiento 
con los fun ionarios que tenga por con
veniente, con voto ó sin él.

12. El reconocimiento se prnclicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae* 
rá y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del tab i
co, procediéndose ásu comparación con 
los tipos ó muestras remitidos al afecto 
por la Dirección general de Rentas. Si re
sultase que el tabaco de los tercios cor
responde á los tipos ó muestras, que es 
de la misma clase y calidad, se encuen
tra en perfecto estado de conservación y 
reune todas las condiciones estipuladas 
en la cláusula 2.a se declarará admisible 
por los peritos reconocedores eu la cla
se á que cada tercio corresponda. En ca
so contrario se declarará desechado.

Si apariciese algún tercio que haya su
frido averia, se extraerá la parte daüüda 
procediéndose á la clasificación del res
to de los manojos, con los cuales se vol
verá á formar el tercio siempre que no 
se hubiese perjudicado.

Terminado el reconocimiento, se pro* 
cederá al peso bruto de los tercios aduu- 
tidos y de los desechados, descontándo
se para apreciar el peso limpio de cada 
tercio un 12 por 100 por razón de tara*-

13. De todas las operaciones de q”9 
trata la condición anterior se extendí 
por el Notario acta detallada, que finí)3' 
rán todos los concurrentes.

Cuando las operaciones del recoo'-o 
miento durasen más de un dio, so am1' 
lá un pliego de diligencia en que se h3' 
rá constar el resultado de las ejecutad.^ 
en cada uno de ellos.

14. Si el contratista ó su represen' 
taote no estuviese conformo en I» cah11' 
cacion ó clasificación de alguno ó algu' 
nos tercios, consignará en el acta su pre- 
tesla respecto de ellos, roserváudoso ,,n 
depósito en local separado, de que co'v 
servará una llave el contratista hasta q-^ 
sean objeto de un segundo recouocimR'*'1
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to que la Dirección le otorgará en elca- 
«o de Que 10 s°licite en el P*azo de 
dias, acontar desde que se le comuni- 
ud’la aprobación del acta, considerán- 

¿ose definitivamente desechados si una 
vez trascurrido no ha hecho uso de este 
derecho. .

<5. La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá ordenar le sean remi
tidas muestras de los tercios que estime 
convenientes, siempre que no excedan 
del 10 por 100 de los de la partida pre- 

! sentada, siendo en este caso los gastos 
de trasporte de cuenta del contratista.

Dicho Centro podrá también, antes de

19. Declarada la admisión de una
partida de tabaco, bien proceda de pri
mero ó segundo reconocimiento, lo cual 
tendrá efecto al aprobar hs actas, y au
torizadas las Fábricas para hacerse c¿r- 
go de ella, las Contadurías de dichos 
establecimientos expedirán dentro del 
término do tercero dia, á contar desde 
aquel en que sea conocida la resolución 
superior, un certificado expresivo de la 
cantidad y clase del género recibido y su 
valor al precio de contrata, extendiéndo
se este documento en papel dei sello 11.° 
que facilitará el coulratisla, así como el 
que de igual clase necesite para las ma
trices de las actas.

comprobar el resultado de los primeros | 20. Las certificaciones de pago expe-
reconocimientos por medio de funcio- ; didas á favor del contratista se pasarán 
oario ó funcionarios que estime conve-i por la Dirección general de Rentas Es- 
nicntes. A estos actos de comprobación i laucadas del Tesoro público para que sea 
asistirán los funcionarios que hubieren ; abonado su importe en efectivo por la Te- 
concurrido á aquellos, y el contratista soreria central dentro del mes siguiente 

al de su fecha, previa la consignación de

dispensar su aprobación á hs actas,

6 su representante. - . . _
- Con presencia de los resultados que las cantidades que representen en la dis- 

estas operaciones ofrezcan, la Dirección tribucion mensual de fondos.
‘ ...... gj ¿eSpUes je cubierto este requisito

no se lo hiciere el pago por cualquiera 
causa, salvo lo previsto en la condición 
21, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual del 6 por 100

dictará el acuerdo definitivo que proce-

se
90

m 
do 
re*

es 
n-

y 
iaS 
jle

da, sometiéndose á él el contratista, sin i 
que tenga derecho á reclamar de las di-1 
ferencias quo «parezcan con relación al i 
primer reconocimiento.

Tanto en el caso de que se reclamen 
las muestras como cuando se acuerde la 
revisión de un rcconGCimiento.no podrá 
diferirse la aprobación de hs actas por 
más tiempo de un mes desde que se re
ciban en la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

16. Para la práctica de los segun
dos reconocimientos, la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas designará el 
funcionario ó funcionarios que hayan de , 
verificarlos, debiendo tener efecto, con 
asistencia del Notario del establecimien
to, á presencia de los funcionarios quo 
hicieron el primero á fio de que expon
gan, haciéndolo constar en el acta, las 
razones que motiváronla pñmitiva cali
ficación, si fuere distinta de la que me
rezcan de los segundos reconocedores. 
Esta operación causará estado para los 
efectos del contrato, prevaleciendo el 
dictamen de los segundos reconocedores 
sin ulterior recurso; pero los funciona
rios á quienes se confieran los segundos 
reconocimientos serán inmediatamente

reglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falta ó di- 
erencia procede de haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo ma
rítimo análogo.

23. Si el centralista no entrega el 
tabaco en las épocas establecidas ó el 
presentado para cubrir los débitos le hu
biera sido desechado, resultando en des- 
cububicrlo de las consignaciones, la Di
rección general de Retintas Estancadas 
podrá imponerle gubernativamente una 
mulla equivalente al 5 por 100 del valor 
á precio de contrata, del tabaco que ha
ya debido entregar y no hubiese entre
gado.

Cuando tal falta ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho:

Primero. A trasladar de cuenta y ries
go del contratista, desdecirás Fabricas 
á aquella cu que falle ei tabaco, las can
tidades necesarias, pagando el contratis
ta los gastos y perjuicios que se ocasio
nen. ,

Segundo. A subrogarlo con clases 
superiores, siendo de cuenta del contra
tista la diferencia de precio.

cuando le cantidad que so le adeude no 
exceda 750.000 pesetas, y á pedir las 
rescisión del contrato, cuando exceda, 
siempre que en el primer caso hubiera 
reclamado el psgo de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas, y en el segun
do del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da. El interés de 6 por 100 empozará á 
devengarse al dh siguiente á h termi
nación del mesen que debió hacerse el 1 

' pago, y cesaiá en el que este se efectúe.
Si admitiese el contratista en pago de 

los certificados, valores del Tesoro públi
co, no tendrá derecho á reclamación de 
ninguna especie.

21. Una vez cubieita la totalidad del 
número de kilogramos que constituye 
cada uno délos 10 plazos en que el sumi
nistro se divivide, según la condición 
10, no se pasará á la Dirección genera! 
del Tesoro para su pago ningún nuevo 
certificado por cuenta del plazo siguiente 
miéntras tanto no esté cubierto el ante
rior en todas las Fábricas y clases de ta-

i

da
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responsables de la calificación de ios ta
bacos admitidos, y por lo tanto de los 
perjuicios que por esta causa pudieran 
irrogarse á la Hacienda.

También serán responsables los pri
meros reconocedores, cuando no se jus
tifique ó no sea motivada la diferencia 
de apreciación, en el expediente que pa
ra investigarlo podrá instruir la Direc
ción general de Rentas Estancadas en 
los casos que lo considere conveniente.

17. Todos ios gastos que originen 
los segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos se 
confirme el desecho del lodo ó parle de 
los tabacos, y sólo se eximirá de hacer 
dicho abono cuando en totalidad se les 
reciba el número de los desechados en el 
primero.

18. Las Fábricas no podrán proceder 
ai reconocimiento dolos tabacos sin ex
presa óiden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ni hacerse cargo de 
de los que se declaren admisibles mien
tras dicho Centro no las autorice para 
el o.

El conlratisli estará exento de toda 
responsabilidad desde el momento en 
que se acuerde Lt aprobación del acta, 
cu)a decisión se lo hará saber en el tér
mino de 13 dias, salvo ios casos pre
vistos en h clausula 15.

Y tercero. A comprar de cuenta y 
riesgo del mismo contratista en los rner- 
caáos de Europa ó América el número 
do kilogramos de tabaco que se necesi
te:) para completar los descubiertos, bien 
do las clases y calidades contratadas, ó 
do otras más superiores en su defecto;

baco con arreglo á lo consignado por la 
Dirección general do Rentas Estancadas.

22. El contratista se obliga á expor 
lar al extranjero en el impron g-»ble tér
mino de dos meses, desde que las Fábri
cas le comuniquen el acuerdo do la Su
perioridad, los tabacos defiuilivsmenle 
desechados; y trascurrido dicho plazo 
sin verificar la exportación, las Fábricas 
lo pondrán en conocimierlo de Lt Direc
ción general de RenUs Estancadas, cu
yo Gentío dispondrá iomodi.damenle la 
quema de tabaco con hs formalidades

la diferencia, asi como en el caso do res
cisión se le devolverá la fianza sino de
biera quedar afecta á otra responsabili
dad nacida del mismo contrato ó de las 
incidencias á quo dé lugar su ejecución.

25. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado 
al adjudicársele el servicio, ni durante 
él indemnización ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.

26. Si el contratista justificase por 
medio de conocimiento de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen, que 
las remeses para atender al cumplimien
to del contrato se expidieron en tiempo 
hábil para traer á la Península las can
tidades de tabaco quo representan hs 
consignaciones contenidas en la condi
ción 10, le será condonada a mullique 
hubiera podido imponérsele con arreglo 
á la clarisa 22; pero sin que por ello deje 
la Administración de hacer uso, si lo 
considera necesario al servicio, de bs 
demás facultades que se reserva para los 
casos de falla de entrega.

Será sin embargo relev.ido de toda 
responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable y justificada 
con arreglo al Código de Comercio.। 27. La Administración, si lo juzga

siendo de cargo del mismo interesado i 
lodo género de gastos, incluso el seguro 
maritimo, el aumento de precio con re
lación al de contrata, y cuantos se ori
ginen, ps í como los perjuicios que pue
dan ocasionarse. ,

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que sea 
necesario reponer en las Fabricas será 
la de dar al contratista el oportuno avi
so para que, por si ó por los delegados 
que nombre, acompeñen á los comisiona 
dos del Gobierno encargados de efectuar 
las compras; y si no quisiera asistir ni 
nombrar qujea lo represente, pcS.rá por 
la cuenta justificada que le presente la 
Administración, visada por los Cónsules 
si fuese en plazas eslranjeras, y per la 
Autoridad local, caso de ser española, 
sin otro requisito.

Si el contratista no hice efectivas to
das las responsabilidades que se le iu- 
pongan en el término de un mes desde 
que á ello se le requiera, se lomará de 
la fianza la cantidad necesaria, que de
berá reponer dentro de los 15 dias si
guientes; y no haciéudulu asi, se proce
derá admiuklralivaménle por la vía de 
apremio con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional do Administración y Con- 
Ubilidad de la Hacienda pública.

conveniente por efecto do las alteracio
nes que en el curso de hs entregas ha
ya podido ofrecer el resultado de las cla
sificaciones de los tabacos presentados á 
reconocimiento, podrá admitir en au
mento de los 600.009 kilogramos con
tratados hasta un 5 por 100 más dtd im
porte de h segunda consiguadinn ?.:> ca
da ciase de tabaco, ó bien liquLLi- el 
contrato dejando de recibir hasta u i > 
por 100 del importe de la scgunila c m- 
signacion en cada clase.de tabaco.

28. Las Fábricas no recibirán á re
conocimiento, olla Dirección ajioriz rá 
el de ninguna partida do lab cu píese:i- 
hda por el contratish por cuenta de este 
servicio después de! di» 30 de .hi-i > de 
1880 en que termina deli KtivamenLv

Si por las incidencias de las eutr- gas 
hubiera mérito suficiente, la Dhcccmn 
general de Rentas Estancadas podrá, sin 
embargo, conceder una próroga p -ra re
poner los tabacos desechidos, previa la 
instrucción del oportuno expediente, >ia 
que en ningún caso exceda del término 
de tres meses, contados desde que iir- 
minen los reconocimienlas.

29. El que resulte c nitratisla :¡ la

de instrucción.
Si el contratista verifica la exportación 

justificará la llegada del tabaco al punto 
de su destino con certificación dei Cón
sul español que acredite el di suubaiqne 
del género, con expresión deldiúmero, 
clase de bultos y su peso. Dichos certifi
cados los presentará en h Fábrica don 
de hubiese extraído el tabaco dentro del 
plazo que el Jefe de la misma designe. Si 
no lo hiciere, ó haciéndelo resultasen di
ferencias entre las guias y las certifica
ciones de desembarque, se instruirá ex
pediente en averiguación de las causas 
que le motivaron; y si procediese, se 
exigirá al contratista el pago de Lis í tilas 
al respecto del precio que tuviese cu es
tanco el tabaco picado fino superior. Só
lo se eximirá al contratista de esta res
ponsabilidad cuando justifique, con ar-

24. Si por cualquier causa ó pretex
to el contratisti hiciera abandono del 
servicio, re verificará e^U por su cucnti 
celebrándose al efecto nueva subasta.

La diferencia de! casle y gastos del
tabaco que se compre antes de celebrar
se este acto, y del que se adquiera en 
virtud de la nueva subasta, se cubri
rá con la fiu.za y 1cantidad que en
venia produzc.n los bíeúesque se em- 
hurgarán iti contratista, en los términos 
prescritos en el art. 9." de la Real ins
trucción do 13 de S tu iimrc de 1852 y 
demás disposiciooes vigentes, retenién
dosele también el pago de las cantidades 
devengadas por su servicio.

Si el precio de los lab .cus (¡ue se ad
quieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de Lis form :s expresadas fue-

sin reserva ni modificación ulteri..r to
das las condiciones do este pliega L^s 
cuestiones que se susciten sobre su cum
plimiento é inteligencia cuando o! cbn- 
lr«tisla no se conforme coa hs disposi
ciones administrativas que se dic/en, se 
resolverán por la vis conl mi.ioso- ; !mi- 
uistrativa.

30. Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se suprimiese ó cre.se ;-unna 
ó algunas Fábricas, vendrá tb:ig.)-> ei 
contratista á localizar en las que su >h! iii 
el tabaco que se contrata y q ¡e respecti
vamente se le consigné á cadi m¡ , m> 
teniendo derecho á reclamación alguna, 
asi como tampoco áque se le admii: la 
hoja que le reste que enlreg rea h c.«so 
de (pie se desestancase h iL.uit i .-ti-mgre 
que la Dirección general le d,é aviso de 
ello con tres meses de anticipacio *.

31. Todas las disposiciones l'gd s
citaddS cu las precedenl-s c ■udicnr 

I asi como el Real decreto de 27 tic Fvb 
; é instrucción de 15 de. Setiembrese más bajo que el de cuntíala, no ten t

drá dicho interesa lo derecho á reclam ar " 1852, se considerarán como pa
ue
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grantedel coHtralo.

Reglas para la subasta.
1 .a La subasta tendrá lugar en la 

Dirección general de Heñías Estancadas 
el dia 30 de Diciembre próximo venide
ro, de una y media á dos de la tarde, 
ante el Excmo. Sr. Director del ramo, 
asociado de uno de los Coasesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, y de los Jefes de Administración 
de aquel Centro, con asistencia de Noto
rio público, que levantará y protocoli
zará el acta, librando testimonio de ella.

2 ¡.‘ En el momento de darse princi
pio á la subasta el Excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda remitirá al Direc
tor general en pliego cerrado el tipo de 
precio máximo quo por cada kilógramo 
de tabaco abonará la Hacienda y que ha 
de servir de baso para el remate.

3 .a Les licitadores entregarán du
rante el periodo de admisión, en pliegos 
cerrados y rubricados, en sus cubiertas 
las proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien 
las numerará por el órden de su presen
tación para ser después abiertas apre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después 
de las dos de la tarde.

4 .a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

i.e Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

3 .° Haber sido precedidas del depó
sito de garantía á que se refiere la re
gla 5.a, cuya caita do pago, así como la 
cédula personal del proponenle y demás 
documentos necesarios, se presentaráu 
por separado del pliego cerrado en que 
conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se acre- 
lará acompañando los ducomenlos justi
ficativos de haber satisfecho los dos tri
mestres anteriores á la subasta, ó bien 
por un extranjero que presente garan- 
Iíj firmada por un español que reuna y 
acredite aquellas condiciones.

4 .a Expresar en letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta, sin otra 
fracción menor, y sin agregar ninguna 
condición eventual que «Itere, amplié ó 
modifique las condiciones da este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos liciladores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que examina
rá en el acto el Sr. Coasesor del Minis
terio de Hacienda.

5 .a El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 80.000 pesetas 
y se constituirá en la Caja general de De
pósitos con la calidad de previo para lici
tar, en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo 
á la legislación vigente.

6 .a Terminada la recepción de plie
gos por el Presidente, ios pasará al ac
tuario de la subasta para que este los lea 
en alta voz por el orden en que hubieron 
sido presentados tomando nota de su 
contenido. La Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validéz de las proposicio
nes.

Seguidamente se procederá á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo fi
jado por el Excmo. Sr. Ministro, publi
cándolo el Presidente quien en su vista 
declarará si há lugar á adjudicar el servi
cio, ó si por ser los precios de las propo
siciones más elevados que el fijado por 
el Gobierno debe aplazarse la adjudica
ción.

7 .a Si resultasen proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del Gc- 
bierno se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva deque 
recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren t-l tipo del Gobier 
no resultasen dus ó más iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de tiem 
po. Si durante él no se mejora ninguna 
délas proposiciones iguales, se adjudi
cará el servicio á la que se hubiere pre
sentado primero.

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. )

8 .a Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante firma
rá los tarjetones ó etiquetas en que se 
designe la clase á que corresponden k>s 
tipos ó muestras, á los cuales estarán 
adheridos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ,y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en aclo público, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número.......fecha...... . y en el 
Boletín olicial de la provincia, núm....... , 
fecha....... y de cuantas condiciones y 
requisitos se exigen para adquirir en pú
blica aubasta la adjudicación del servi
cio referente á entregar en las Fabricas 
Nacionales de Tabaco 600.000 kilogra
mos de hoja habana Vuelta Abijo de la 
isla de Cuba, de tos clases y calidades 
que estipula el pliego de condiciones, 
conforme á los tipos depositados en la 
Mreccion general de Rentas Estancadas 

que sirven de base pan el contrato, se 
compromete bajo las espresadas condi
ciones, sin modificación ulterior, á en
tregar cada kilógramo de todas clases in
distintamente al precio de...... pesetas 
......céntimos (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 23 de setiembre de 1878.—El 

Director general, José M. Rodriguez.»
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de la provincia para su debida publici
dad.

Palma 14 octubre de 1878.—El Jefe 
económico, Cárlos Amador Guerrero.

Núm. 550.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE LAS BALEARES.

El dia 21, del corriente á las 12 de 
su mañana se procederá á la venta en 
pública subasta de 21 latas petróleo di
vididas en nueve lotes de á dos latas 
cada uno al precio de I5‘64 pesetas, y 
una de tres latas valorado en 23*40, pe- 
setos.

Lo, que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicho acto, advir- 
lieudo qne no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de tasación.

Palma 17 de octubre 1878.—El ad- 
ministredor, Miguel do Guzman.

Núm. 551.
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Terminados y aprobados los repartos 
de consumos y sal respectivos al actual 
añoecónomico de 1878-79, quedan es-

Núm. 552.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias.
ec
-a c

3 de

b
= To

ta O b vivos.

21 1 » 1 » » 1
22 l » 1 » » 1
23 » » » » » » »
24 2 1 3 » D » 3
25 2 1 3 D » 3
26 » l 1 » 1
27 » » > » » »
28 2 » 2 » » » 2
29 2 2 4 » » » 4
30 1 » 1 » » » 4

11 5 16 » » » 16

Palma l.° de Mayo de 1878.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Abril de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

es’ /w ei. t k _4 ara k «o  »

Días. VARONES. HEMBRAS.
To t a l

general.
Solteros Casado». Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 » 2 » 2 1 B 9 1 3
92 » » » 1 » B 1 1
23 1 9 1 B 1 » 1 2
24 » » 1 1 » » 9 » 1
25 » 3 » 3 » 9 9 » 3
26 > 9 9 9 9 9 9 »
27 » B B » 9 9 9 B 9
28 » 1 » 1 » B » > 1
29 » » » » . B 2 9 2 2
30 » » » » 9 6 » 9 »

» 7 1 8 2 3 9 5 13

Palma l.° de Mayo de 1878.—El Juez municipal suplente, Bruno Estarás, 
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

puestos al público á efectos de redama
ción en la secretaria do este Ayunta
miento durante el plazo de ocho di s á 
contar del de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Campos 10 octubre de 1878.—-El al
calde presidente.—P. L, Ramón Sodas 
teniente.—P. A. del A. yj. R —El se
cretario, Pedro Alorda.

Núm. 553.
O. Bernardo Cassani, juez de primera 

instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Martin Rotger y Ci
fre, vecino de Alcudia, soldado," for
ma parte de la dotación de un buque 
de guerra, soltero y do diez y ocho 
años de edad, para que dentro el 
término de diez dias se comprende 
en este Juzgado á fin de nombrar 
abogado y procurador que le defien
dan en la causa criminal que contra 
el mismo y otro se instruye por hur
to de tres corderos á Miguel Aloy y 
Bennasar, bajo apercibimiento de 
que si no se presentase en el es pre
sado término, se le nombrará de los 
de pobres en turno.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.
Total

V
ar

on
es

.

■ H
em

br
as

.

To
ta

l.

^V
ar

on
es

.

H
em

br
as

.

To
ta

l.

do 
muer
tos.

ambas 

clsses.

» » » » » 1
» » » » » 1
» 1 1 » » » » 1
» » » » » 9 3
» » ' D » » 9 » 3
» » » » » » » 1
» » » » »
» » » 9 » •' » 9 2
» » » . » 9 9 4
» » > » » » » 1

» 1 1 » » » 17

Inca diez y ocho octubre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Ber- 
nardo Cassani. —P. S. M., Juan Ri 
has.

Núm. 554.
Don Rafael Morales Gutiérrez Teniente 

de Nació de segunda clase de la Ar
mada y Ayudante militar de marina 

‘ de este distrito.

Hace saber: que por la tripulación 
del laúd Jóven Amparo foé recogido 
un bote de tingladillo en aguas de 
Conil la tarde del 13 de setiembre 
próximo pasado. Lo que se publica 
por el presente para que los que se 
consideren dueños del espresado bo
te se presenten á deducir sus dere
chos en esta Ayudantía en el impro- 
rogable plazo de tres meses á contar 
desde la fecha de la inserción de es
te edicto en la Gaceta de Madrid.

Tarifa 11 octubre de 1878.-Rafael 
Morales.

PALMA.
Imph in t a  d b Pcoao Jo s é  Ge l a b e b t .
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